
 
Declaración de República Dominicana en el Debate General de la Novena Conferencia de 
Examen a la implementación de la Convención sobre Armas Biológicas (CAB), Ginebra, Suiza, 
del 28 de noviembre al 16 de diciembre de 2022. 
 
 

Señor presidente 

En nombre del Gobierno dominicano agradezco la conducción de los 

trabajos de esta Novena Conferencia de Examen, y   le manifiesto nuestro 

apoyo para el alcance de los objetivos esperados en la misma. 

En primer lugar, quisiera expresar dos merecidos reconocimientos: Uno, 

a usted, señor Embajador Leonardo Bencini y a su eficiente equipo por 

asumir la presidencia de la Novena Conferencia. 

Y otro, a la Unidad de Apoyo a la Implementación de la Convención, por 

su dedicación en la organización de esta reunión y su valioso apoyo a los 

esfuerzos de nuestro país para aplicar de manera eficaz las disposiciones 

de la Convención. 

Cinco años después, esta Conferencia se realiza en un momento 

oportuno, porque el actual contexto mundial, en el ámbito de la salud y 

de la seguridad, continúa poniendo de relieve la trascendencia que tiene 

esta Convención para la comunidad internacional, para la humanidad. 

La pandemia del COVID-19 puso en evidencia las debilidades de los 

Estados, sin importar su desarrollo y tamaño, en cuanto a su capacidad 

de dar respuestas a riesgos globales, y en consecuencia ha conllevado a 

la sociedad internacional a la articulación mancomunada de acciones 

para enfrentar sus efectos y situaciones similares en el futuro.   

 



El actual escenario nos brinda la oportunidad de establecer alertas y 

mecanismos de cara a posibles amenazas biológicas y a que los avances 

en biotecnología sean utilizados con fines no pacíficos. 

República Dominicana ha realizado esfuerzos encaminados a fortalecer 

la implementación nacional de la Convención de Armas Biológicas, 

mediante acciones concretas, con miras a la consolidación de un marco 

nacional efectivo para hacer frente a los riesgos que plantean el 

desarrollo y la utilización de las armas biológicas. 

En tal sentido, nuestro gobierno valora la importancia de concientizar 

sobre el tema a nivel nacional, vinculando en ese proceso a instituciones 

públicas y privadas, incluyendo el sector académico.  

Al respecto, bajo la coordinación de la Secretaría del Comité 

Interamericano contra el Terrorismo (CICTE), de la Organización de 

Estados Americanos (OEA), y del Grupo de Expertos del Comité 1540, en 

el marco del proyecto «Fortalecimiento de la bioseguridad y biocustodia, 

el Estado dominicano recibió asistencia para realizar tres (3) talleres 

enfocados en comercio estratégico y mecanismos internos de 

seguimiento a la implementación de la Convención.  

Recientemente, nuestro país realizó, junto a Panamá, un exitoso 

ejercicio de revisión sobre la aplicación de la resolución 1540, que tuvo 

como objetivo dar seguimiento al ejercicio de revisión por pares, 

realizado en Panamá en el año 2019, a fin de examinar las políticas 

públicas de ambos países, compartir buenas prácticas y experiencias 

frente al COVID-19, y sobre la prevención de la proliferación de armas de 

destrucción masiva. 

Asimismo, en el mes de marzo pasado, bajo la coordinación de la Oficina 

de las Naciones Unidas sobre el Desarme (UNODA), y la Cancillería 

dominicana, se realizó un Taller nacional sobre la implementación de la 



Convención de Armas Biológicas, en el que 23 instituciones conocieron 

de manera más profunda sobre la importancia de esta convención en el 

contexto actual y la unificación de esfuerzos para fortalecer la 

implementación de la CAB y los marcos de bioseguridad y de biocustodia 

en el país. 

El Gobierno dominicano valora la importancia de la implementación, 

institucionalización y fortalecimiento de la estructura de seguimiento de 

la aplicación de la CAB, mediante el establecimiento de un régimen de 

verificación efectivo, lo cual considera un pilar valioso en el régimen de 

desarme y no proliferación de armas de destrucción masivas.  

En ese sentido, nos complace informar que hemos depositado el Informe 

sobre Medidas de Fomento de la Confianza, instrumento fundamental 

para la promoción de la confianza entre los países miembros de esta 

convención. 

Nuestro país ha logrado avances importantes en el desarrollo de 

investigaciones en biotecnología, y cuenta con dispositivos de vigilancia 

epidemiológica con resultados concretos. Posee, además, mecanismos 

de monitoreo y de coordinación interinstitucional establecidos en ese 

ámbito, en particular para dar continuidad al cumplimiento de la 

Resolución 1540 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

Señor presidente,  

República Dominicana reitera la importancia de fortalecer las 

capacidades de los países para prevenir, detectar y accionar de forma 

efectiva ante acontecimientos biológicos.  

Y respalda la colaboración internacional, así como la cooperación 

intersectorial a nivel nacional para el uso de la ciencia y la tecnología a 

favor de la salud, el bienestar y el progreso de todos. 

Muchas gracias 



 


